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Artículo 1”: Los establecimientos o locales de cabinas públicas de Internet, 
estfm obligados a prohibir el acceso a páginas de la red de Internet de 
contenido pornográfico e incitación al consumo de drogas, a menores de 18 
anos de edad. 

Artículo 2”: En cumplimiento del artículo anterior, los locales de cabinas 
públicas de Internet, deberán contar obligatoriamente con filtros o 
programas especializados en bloquear los sitios con dicho contenido, 

Artículo 3”: El propietario, gerente, encargado o responsable que no 
cumpliera con las disposiciones de la presente ley, sufrirá una pena de 1 
(un) mes a 1 (un) año de prisión y la inhabilitación del local. 

Artículo 4”: La presente ley es complementaria del Código Penal de la 
Nacibn Argentina. 

Artículo 5”: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en un plazo de 
60 días de su sanción. 

Articulo 6”: Comuníquese al Poder Ejecutivo. , 


